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MAT.: 1) Solicita ampliación de plazo para 

presentar Programa de Cumplimiento; 2) 

Solicita ampliación de plazo para presentar 

Descargos; 3) Solicita notificación mediante 

correo electrónico; 4) Acredita 

representación. 

 

ANT.: Resolución Exenta N° 1/Rol D-016-

2024, de 26 de enero de 2024, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente.  

 

REF.: Expediente Sancionatorio Rol D-016-

2024. 

 

Santiago, 5 de enero de 2024  

 

 

 

Sr. Ángelo Farrán Martínez 

Fiscal Instructor  

División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

 

Fernando Promis, en representación de Andex Minerals Chile SpA (“Andex Minerals”), 

ambos domiciliados para estos efectos en Av. Presidente Kennedy N° 5600, oficina 310, 

Vitacura, Santiago, en procedimiento sancionatorio Rol D-016-2024, y en conformidad a lo 

establecido en el artículo 26 de la Ley N° 19.880, que Establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración 

del Estado (“Ley N°19.880”), vengo en solicitar a usted se sirva otorgar una ampliación del 

plazo de 10 días hábiles para la presentación de un Programa de Cumplimiento, respecto 

del cargo formulado mediante Resolución Exenta N° 1/Rol D-016-2024, de 26 de enero de 

2024, de la Superintendencia del Medio Ambiente, notificada a mi representada 

personalmente el día 29 de enero de 2024, por el máximo término que en derecho 

corresponda. 

 

La solicitud se funda en el volumen de información técnica y legal que es necesario recopilar, 

analizar y sistematizar, lo cual hace necesario la coordinación no solo de distintas unidades 
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al interior de la compañía, tanto en la Región Metropolitana como en la Región de Arica y 

Parinacota. Lo anterior es necesario para definir las metas y acciones de éste y cumplir los 

requisitos de presentación que establece la Ley Orgánica de esta Superintendencia 

(“LOSMA”) y el Decreto Supremo N°30, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente. 

 

POR TANTO, solicito a usted se sirva acceder a la solicitud de ampliación del plazo 

otorgado para la presentación del Programa de Cumplimiento, por el máximo que en 

derecho corresponda.  

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito a usted se sirva otorgar ampliación del plazo de 15 días hábiles 

para la presentación de Descargos, respecto del cargo formulado mediante Resolución 

Exenta N° 1/Rol D-016-2024, de 26 de enero de 2024, de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, notificada a mi representada personalmente el día 29 de enero de 2024, por el 

máximo término que en derecho corresponda, en virtud del artículo 26 de la Ley N° 19.880.  

 

La solicitud se funda, además de los fundamentos indicados anteriormente, en la 

complejidad del cargo imputado, lo cual demanda recabar antecedentes que permitan 

desvirtuar los fundamentos de hecho que configurarían la infracción imputada y su 

clasificación, así como acreditar la eventual concurrencia de las circunstancias del artículo 

40 de la LOSMA, lo que resulta fundamental para hacer valer efectivamente el derecho a 

defensa de mi representada.  

 

POR TANTO, solicito a usted se sirva acceder a la presente solicitud de ampliación de plazo 

otorgado para efectuar Descargos, por el máximo que en derecho corresponda.  

 

SEGUNDO OTROSÍ: Conforme a lo señalado en el Resuelvo V de la Resolución Exenta N° 

1/ Rol D-016-2024, de 26 de enero de 2024, de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

solicito a usted que las resoluciones que se emitan en lo sucesivo en este procedimiento 

sancionatorio sean notificadas a esta parte mediante correo electrónico a las siguientes 

direcciones:  

 

POR TANTO, solicito a usted, tener presente la forma de notificación antedicha y efectuar 

las futuras notificaciones a tales direcciones mediante correo electrónico. 

 

TERCER OTROSÍ: Solicito a usted tener presente que mi personería para representar a 

Andex Minerals Chile SpA, consta en la escritura pública de fecha 4 de octubre de 2023, 

otorgada ante la Notario Público de Santiago don Eduardo Diez Morello, cuya copia se 

adjunta. 
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POR TANTO, solicito a usted tenerlo presente. 

 

 

 

 

 

 

 

Fernando Promis 

Andex Minerals Chile SpA  






























